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Honorable 

JUZGADO 001 LABORAL DE RIOHACHA 

E. S. D. 

  

Demandante:   MABIS MERCADO 

Demandados:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTROS. 

Rad.:         44001310500120240006800 

 

JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

10.282.804 expedida en Manizales, abogado portador de la Tarjeta Profesional número 285.297 

del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en Bogotá D.C., con correo 

electrónico a efectos de notificaciones judiciales procesosporvenir@procederlegal.com, 

actuando como apoderado de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. (en adelante la “Demandada”, “Porvenir”, cualquiera 

indistintamente), identificada con NIT 800.144.331-3, respetuosamente concurro ante su 

honorable despacho para presentar MEMORIAL CON SOLICITUD: 

 

SECCIÓN 1. SOLICITUD 

 

De manera respetuosa, se solicita al H. Despacho que al momento de proferir el fallo dentro del 

proceso del asunto, dé aplicación al precedente judicial establecido en la Sentencia de 

Unificación No. 107 de 2024 proferida por la H. Corte Constitucional. 

 

SECCIÓN 2. PRECEDENTE JUDICIAL – SENTENCIA SU 107 DE 2024 

 

Dentro de la sentencia de unificación en comento, se determinó como presente judicial para 

aquellos procesos en donde se pretenda la nulidad/ineficacia del traslado del régimen pensional 

ocurrido entre los años 1993 a 2009, se debe dar aplicación a estos supuestos: 

 

1. La tesis correcta para este tipo de casos es la ineficacia del traslado, no siendo aplicable el 

fenómeno de la nulidad del traslado.  
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2. El Juez, como director del proceso judicial, y facultado con todos los poderes que le asisten 

de acuerdo con su investidura, debe dentro de su autonomía: “decretar y practicar todas las 

pruebas que sean necesarias, pertinentes y conducentes para analizar las pretensiones o 

las excepciones propuestas y de su facultad para, conforme a las reglas de la sana crítica, 

valorar las pruebas con el objeto de resolver los casos de ineficacia de traslados de los 

afiliados del RPM al RAIS”. 

 

3. La inversión de la carga de la prueba en contra de las AFP respecto de la información 

dada al momento del traslado de régimen pensional, resulta totalmente desproporcionada, 

toda vez que se está exigiendo a estas un actuar y un nivel probatorio que va más allá de 

lo exigido por la Constitución y el Código General del Proceso. 

 

4. Se determinó que para el lapso entre 1993 y 2009, la obligación de las AFP estaba 

circunscrita a la de entregar al afiliado la información respecto de los elementos y las 

características del RAIS. En otras palabras, no se les exigía a dichos fondos un deber de 

asesoría o de doble asesoría, como se pretende por parte del grueso de los demandantes. 

 

5.  En los casos de ineficacia del traslado del régimen pensional, solo es posible ordenar el 

traslado de los recursos que se encuentren disponibles en la Cuenta de Ahorro Individual 

del demandante, SIN QUE PUEDA TRASLADARSE DE NINGUNA MANERA, los valores 

asociados a Gastos de Administración, prima del seguro previsional, porcentaje de 

garantía al fondo de pensión mínima o cualquier tipo de indexación: 

 

“Y, (iii) en los casos en los que se declare la ineficacia del traslado solo es posible 

ordenar el traslado de los recursos disponibles en la cuenta de ahorro individual, 

rendimientos y el bono pensional si ha sido efectivamente pagado, sin que sea factible 

ordenar el traslado de los valores pagados por las distintas primas, gastos de 

administración y porcentaje del fondo de garantía de pensión mínima ni menos 

dichos valores de forma indexada (supra 298 y ss). Resaltado fuera del texto 

 

Dijo también la H. Constitucional 

 

“En suma, ni las primas de seguros, los gastos de administración, o el porcentaje del 

fondo de garantía de pensión mínima ya sea de forma individual, combinada o indexada 

son susceptibles de devolución o traslado al configurar situaciones que se consolidaron 
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en el tiempo y que no se pueden retrotraer por el simple hecho de declarar la ineficacia 

del traslado pensional”. 

 

SECCIÓN 3. CARÁCTER VINCULANTE PARA EL PROCESO 

 

La decisión que se ha resumido en la sección precedente, es de carácter constitucional y 

vinculante para todos los H. Jueces de la República, motivo por el cual se solicita muy 

respetuosamente, dar aplicación a lo allí decidido.  

 

Téngase en cuenta que Porvenir, ha aportado al proceso todas las pruebas que tiene en su 

haber, las cuales, como se ha manifestado de manera insistente a lo largo de los diferentes 

litigios, comportaba lo exigido por la Circular Básica Jurídica aplicable en aquel momento.  

 

En lo anteriores términos remito una respetuosa solicitud. 

 

Atentamente, 

 

JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO 

C.C. No. 10.282.804 expedida en Manizales 

T. P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura


